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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ARTº PTOS REQ.

300057390928 A AGZENAY X6354690C TOTANA 13.01.2008 450,00  RD 772/97 001.2

309404893694 G MARTINEZ 23236630 TOTANA 18.02.2008 1.040,00  RDL 339/90 072.3

309404894613 G MARTINEZ 23236630 TOTANA 18.02.2008 900,00  RDL 339/90 072.3

300405558224 G LORCA 23274143 TOTANA 28.11.2007 140,00  RD 1428/03 048.  2

300057396414 M DIAZ 74432825 TOTANA 26.01.2008 90,00  RD 2822/98 025.1

300056626280 J CAMPUZANO 74334059 VILLANUEVA R SEGURA 06.01.2008   RD 1428/03 079.1  (1)

300450311327 M AVILES 52258710 ES CASTELL 20.02.2008   RD 1428/03 048.  (1)

309450230360 M MUÑOZ 24064226 MARRATXI 21.01.2008 310,00  RDL 339/90 072.3

309405513820 INGENIERIA COPERFA S L B91598169 BORMUJOS 25.02.2008 310,00  RDL 339/90 072.3

300405589348 A SAAVEDRA 30243174 S JUAN AZNALFARACHE 13.12.2007 100,00  RD 1428/03 048.

300056534608 I SANKHE X3308576A SEVILLA 18.01.2008 150,00  RD 2822/98 010.1

300450304980 M REINA 27318889 SEVILLA 27.01.2008   RD 1428/03 048.  (1)

309404995296 A RASCON 28424697 SEVILLA 18.02.2008 310,00  RDL 339/90 072.3

309405122910 J DE CELIS 28613613 SEVILLA 26.12.2007 310,00  RDL 339/90 072.3

300405517258 J ZAMBRANA 28899143 SEVILLA 12.11.2007 140,00  RD 1428/03 048.  2

309405513212 J COLADO 45655479 SEVILLA 19.02.2008 310,00  RDL 339/90 072.3

300405551187 D CAÑADA 28497991 VILLANUEVA RIO MINAS 28.01.2008   RD 1428/03 048.  (1)

300450310062 J NAVARRO 39684021 TARRAGONA 09.02.2008   RD 1428/03 048.  (1)

300056258010 F RENATO X8959304E TOLEDO 22.01.2008 90,00  RD 1428/03 167.

309404896002 VIMITEX SL B46957734 ALBAIDA 18.02.2008 310,00  RDL 339/90 072.3

300056135143 A BUSTOS 53252631 ALCACER 20.09.2007 600,00  1 RD 1428/03 020.1  6

309450240675 E GARCIA 19884909 GANDIA 26.12.2007 310,00  RDL 339/90 072.3

309450227117 J BELDA 20410378 GANDIA 21.01.2008 310,00  RDL 339/90 072.3

300450257187 A JUAN 22680867 GODELLA 12.10.2007 100,00  RD 1428/03 048.

300450273648 J FERRER 24355363 PATERNA 11.12.2007 100,00  RD 1428/03 048.

300450310840 M FERNANDEZ 25412006 PATERNA 14.02.2008   RD 1428/03 048.  (1)

300057324622 A BEN X1397447J QUART DE POBLET 02.01.2008 150,00  RD 2822/98 010.1

300056466433 O ABDELKARIR X1457336X RIBARROJA DEL TURIA 18.09.2007 1.500,00  RDL 8/2004 003.A

300450312198 S MUT 19897286 VALENCIA 23.02.2008   RD 1428/03 048.  (1)

300405029951 J ORTUÑO 22445179 VALENCIA 18.01.2008   RD 1428/03 052.  (1)

300450308614 J MARTIN 22507024 VALENCIA 01.02.2008   RD 1428/03 048.  (1)

300405575090 D GIL 25407618 VALENCIA 02.01.2008 140,00  RD 1428/03 052.  2

300450273831 VELASCO VALERO SL B97088298 VALENCIA 14.12.2007   RD 1428/03 048.  (1)

300405572816 D RUIZ 53202717 VALENCIA 23.11.2007 120,00  RD 1428/03 052.

309405122661 J BERNAL 25444131 ZARAGOZA 14.01.2008 400,00  RDL 339/90 072.3

——

Ministerio de Medio Ambiente
Demarcación de Costas en Murcia

5060	 Notificación	de	Resolución	de	expedientes	sancionadores		por	incumplimiento		de	la	Ley	22/1988	de	28	de	
julio	sobre	Costas,	cuyas	infracciones	se	encuentran	tipificadas	en	el		Art.		91.2	e)	y	g)	de	la	mencionada	
Ley.

Esta Demarcación de Costas sita en Avda. Alfonso X, El Sabio, núm. 6-1º, ha intentado sin resultado la notificación 
personal, a través del Servicio de Correos a los titulares cuyos domicilios se especifican y por los hechos que se indican, 
en relación con el “asunto”, por lo que de acuerdo con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación a través del presente 
anuncio así como poner a su disposición el expediente.
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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Dos de Murcia

4895 Demanda 117/2007.

N.I.G.: 30030 4 0000885/2007 

01000

N.º Autos: Demanda 117/2007.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Antonio Sánchez Jiménez.

Demandados: Sofia Fernández Hernández, Fogasa, 
Pedro Berbel Mena, Tavidal S.A.

Cédula	de	notificación
Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
117/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don José Antonio Sánchez Jiménez contra la empre-
sa Sofia Fernández Hernández Fogasa, Pedro Berbel Mena, 
Tavidal S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado

Don Mariano Gascón Valero.

En Murcia, 15 de abril de 2008.

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito por 
Francisco Vidal Martínez, únase a los autos de su razón 
y habiendo resultado negativa la citación a juicio de Sofia 
Fernández Hernández, cítesele para el próximo día ocho 
de mayo de dos mil ocho a las 10:20 horas por medio de 
edictos que se publicará en el B.O.R.M. y tablón de anun-
cios de este Juzgado.

Cítese a las partes no comparecidas en el acto de 
juicio de fecha 21/02/08 por telegrama oficial con acuse 
de recibo.

Notifíquese esta resolución.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de reposición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición 
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S. S.ª Doy fe.

Magistrado-Juez.—Secretario Judicial

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Sofia Fernández Hernández, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 15 de abril de 2008.—El Secretario Judicial.

De lo Social número Dos de Murcia

4897 Demanda 116/2007.

N.I.G.: 30030 4 0000884/2007.

01000

N.º Autos: Demanda 116/2007.

Materia: Ordinario.

Demandante: Ventura Sánchez Sánchez.

Demandado/s: Sofía Fernandez Hernández, Fogasa, 
Pedro Berbel Mena, Tavidal S.A.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
116/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Ventura Sánchez Sánchez contra la empresa Sofía 
Fernández Hernández, Fogasa, Pedro Berbel Mena, Tavi-
dal S.A., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado don Mariano 
Gascón Valero

En Murcia, 15 de abril de 2008.

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito por 
Francisco Vidal Martínez, únase a los autos de su razón 
y habiendo resultado negativa la citación a juicio de Sofía 
Fernández Hernández, cítesele para el próximo día ocho 
de mayo de dos mil ocho a las 10:10 horas por medio de 
edictos que se publicará en el B.O.R.M. y tablón de anun-
cios de este Juzgado.

Cítese a las partes no comparecidas en el acto de 
juicio de fecha 21/02/08 por telegrama oficial con acuse 
de recibo.

Notifíquese esta resolución.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de reposición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición 
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S. S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Sofía Fernández Hernández, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, 15 de abril de 2008.—El Secretario Judicial.


